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SECRETARÍA DE  EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL

DECRETO  NO.
"Por el  cual  se acepta  la  RENUNCIA en  un  empleo y se  DECLARA LA VACANCIA TEMPORAL del  cargo."

EL (LA) SECRETARIO(A)  DE  EDUCAClÓN  DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En  ejercicio de  sus atribuciones  legales  y en  espec,al  la  conferida  por el  Decreto  No   26 del  13  de enero de 2016 y

CONSIDERANDO

Que   el   ret¡ro   del   servíc¡o   para   un   empleo   públ¡co   se   produce  en   unos  casos   por  renuncia
regularmente  aceptada  de  conformidad  con  el  artículo 41  de  la  ley  909  de  2OO4.

Que  el  artículo  27  del  Decreto  2400  de  1968  establece  ``La  Prov¡dencía  por  medio  del  cual  se
acepta  la  renuncía  debe determínar la  fecha  de  retiro  y el  empleado  no  podrá  dejar de ejercer
las  funciones  antes  del  plazo  señalado,  so  pena  de  incurrir  en  las  sanciones  á  que  haya  lugar
por abandono de cargo,  la fecha  que se determine para  el  retiro  no  podrá  ser posterior a treinta
(30)  días  después  de  presentada  la  renunc¡a.

Que  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  113  del  Decreto    1950  de  1973  en  la  providencia
que  decída    la  aceptación  regular  de  la  renuncia  deberá  determ¡narse  la  fecha  en  que  se  hará
efectiva.

Que   el   func¡onar¡o(a)    NEYER   LANDINES   MONTALVO,    ¡dentificado(a)   con    la   cedula   de
ciudadanía  NO.  1.047.395.488,  manifestó  por escritos  auténticos  con  radícado  NO.  EXT-BOL-
20-OO2859,    de  fecha  del   15  de  enero  de  2020,  en  forma  espontánea  e  ínequívoca,  su
decisión    de    separarse    del    servic¡o    del    cargo    de    DOCENTE    DE    AULA,    nombrado    en
PROVISIONALIDAD  VACANTE  TEMPORAL,  NIVEL SECuNDARIA -ÁREA TECNOLOGIA  E
INFORMATICA  en  el(la)  I.E.  OSWALDO  OCHOA  BECERRA,  del  Municip¡o  de  CORDOBA  -
Bolívar,  qu¡en  fue   nombrado   en   reemplazo  del  t¡tular  JORGE   LUIS  FONSECA  CRUZATE
ident¡f¡cado(a)   con   la   cedula   de   ciudadanía   No.   73,315.370,   quien   está   encargado   como
Coordinador.

Que  el  Profesional  Especial¡zado  de  Dirección  de  Planta  y  el  Coordinador  de  Planta  y  personal
de  la  Secretaría  de  educac¡ón  de  Bolívar  certíf¡can  con  sus  rúbr¡cas  que  el  funcionario  NEYER
LANDINES  MONTALVO,  ¡dentif¡cado(a)  con  la  cedula  de ciudadanía  NO.1047395488,  quien
desempeña  el  cargo  de  DOCENTE  DE  AuLA,  NIVEL  SECUNDARIA  -  ÁREA  TECNOLOGIA  E
INFORMATICA  en  el(la)  I.E.  OSWALDO  OCHOA  BECERRA,  del  Mun¡c¡pio  de   CORDOBA   -
Boiívar.

Que  en  cumpl¡miento  de  los  d¡spuesto  en  el   artículo  34  de  la  ley  734  de  2002,  el  empleado
deberá  hacer entrega  de  la  documentación  e  información  que  por razón  de su  empleo,  cargo  o
func¡ón  conserva  baJ'o  su  cu¡dado  o  a  la  cual  tuvo  acceso,  así como a  los  útiles,  equipos muebles
y  bienes  conf¡ados  a  su  guarda  o  admínistracíón    al  funcionarío  que  lo  reemplaza  o  a  falta  de
este,  a  su  superior jerárquico.

Que   con   base   a   lo   anter¡or,   es   procedente   ACEPTAR   LA   RENUNCIA   al   funcionario(a)
solicitante,  declarar  la  VACANTE  TEMPORAL  DEL  EMPLEO.
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Continuación  del  Decreto  "Por el  cual  se acepta  la  RENUNCIA en  un  empleo  y se  DECLARA LA VACANCIA
TEMPORAL del  cargo  "

_ _ _-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_

Que  por  lo  anteriormente  expuesto.

DECRETA

Art.ículo   1.   ACÉPTESE   LA   RENUNCIA,   al   empleo   al   funcionario(a)   NEYER   LANDINES
FuA1®NTAL~VO,     ¡dent¡ficado(a)     con     la     cedula     de    ciudadanía     No.     1.O471395.488,     qu¡en
desempena  el  cargo  de  DOCENTE  DE  AuLA,  NIVEL   SECUNDARIA  -ÁREA TECNOLOGIA  E
IN+FORMATICA,  de  la  planta  de  cargos  de  la  Gobernacíón  de  Bolívar,  asignada  a  la  Secretaría
de   Educacíón,   en   e'(Ia)   I.E.   OSWALDO  OCHOA  BECERRA,   del   Mun¡c¡p¡o  de  CORDOBA  -
Bolívar,  a  partir de  la  fecha  de  notif¡cación.

Artículo   2.   DECLÁRESE   LA   VACANTE   TEMPORAL   en   el(la)   I.E.   OSWALDO   OCHOA
i#E€ERRA,  deI  Mun,icipío  de  CORDOBA  -Bolívar  en  el  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,  NIVEL
L-E=UNDARIA   -AREA   TECNOLOGIA   E   INFORMATICA,   de   la    Planta   de   cargos   de   la
Gu;ernación   de   Bolívar,    asígnada   a    la   Secretaría   de   Educación,   a   partir   de   la   fecha   de
nGl:f¡cacíón.

Ar:§Jculo  3.  Regístrese  la  novedad  en  el  sistema  humano  y  en  la  historia  laboral  del  funcionar¡o

I-r+`:ículo  4.  Para  los  fines  pertinentes  y  legales,  envíese  copia  del  presente  Decreto  a  la  ofic¡na
'  e  ;3ienestar y Seguridad  soc¡al,  Grupo de  Nom¡na  y  Novedades,  Fondo de prestaciones Sociales

Í   -_tja  de  v¡da  del  funcionar¡o  ret:irado.

;i h-ri¡~culo  5.  El  presente  Decreto  rige  a  part¡r  de  la  fecha  de  su  expedI|ción.

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE.

.-,  -Io  en  Cartagena  de  lndias  DiT.  y  C.,  a  los
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Alexis  CarrI"o  Ana3OO/        P  E.   Dirección  de  Planta
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